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ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

FEDERACIÓN DE SKI Y SNOWBOARD DE CHILE 

30 de Noviembre de 2017 

 

En Santiago de Chile, a 30 de Noviembre del año 2017, siendo las 19:30, en Calle Ramón Cruz  
1176, comuna de Ñuñoa, ciudad de Santiago de Chile, se lleva a efecto la Asamblea General 
Ordinaria de la Federación Deportiva Nacional de Ski y Snowboard de Chile. 

La Presidente de la Federación, junto con dar la bienvenida a los asistentes, agradece la 
asistencia muy necesaria, que permite avanzar en la gestión de este deporte, con las siguientes 
palabras: 

“Les doy mi más cálida bienvenida a esta Asamblea, que todos los años nos reúne, para 
que la Federación os informe sobre la concretización de las decisiones tomadas el año 
anterior en la misma, con respecto a actividades, reglamentos e ítems relacionados con 
nuestro rubro. 

Ha sido un año, como siempre, muy trabajado y en eso vengo a agradecer a mi equipo 
entero sin distinción alguna, por la dedicación, honestidad y empuje que han tenido, para 
llevar a esta Federación a cumplir, en lo que más se pueda, el mandato de esta Asamblea. 

Agradezco también a cada Club por su confianza en nosotros y por la enorme e 
indiscutible labor que realizan para los niños que practican nuestro querido deporte. 

Hay veces que me pregunto: ¿Qué hago aquí? Pero cuando veo la felicidad (o pena) en 
las caritas de los deportistas se me disipan las dudas y encuentro las razones para estar 
feliz. 

Sigamos así, si las cosas se hacen bien, los resultados llegan solos!!! 

Hoy veremos principalmente las actividades futuras y el presupuesto 2018, más algunos 
ajustes reglamentarios necesarios.  

Sin embargo, “ad portas” de los Juegos Olímpicos, me permito desear el mayor de los 
éxitos a nuestros representantes. 

Aprovecho también, considerando que ya estamos entrando al último mes del año, 
desearles felices fiestas a todos y todas. Con mucho cariño.” 

 

A continuación el Director Secretario deja constancia de lo siguiente: 

a) Que se citó a los miembros de la Federación a esta Asamblea General Extraordinaria 
mediante Oficio Circular de fecha 15 de Noviembre de 2017, remitida por e-mail y correo 
certificado, conforme a los Estatutos. 

b) Que se hicieron las publicaciones que ordena el Art. 21º de los Estatutos, los días 15 y 16 
de Noviembre de 2017, en el Diario Electrónico “El Mostrador”. 
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c) Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 22º de los Estatutos, el quórum  necesario 
para instalar y constituir la Asamblea General, en primera citación es por la mayoría de los 
miembros en ejercicio de la Federación. 

d) Que se procede a verificar la asistencia, la cual se detalla: 

Directorio y Administración FEDESKI-FDN 

 Presidente Sra. Patricia ANGUITA Garretón 

 Vicepresidente Sr. Fernando STEVENS Kraft 

 Secretario Sr. Gabriel BARROS Orrego 

 Director Alpino  Sr. Armando BRICEÑO Goycoolea 

 Director Nórdico Sr. José Miguel ORMEÑO Lazo 

 Gerente General Sra. Marion BARRA Ramírez             

 Gerente Administrativo Sra. Marcela VITTA San Martin 

 Secretaria Sra. Natalia MOSCOSO Lira       

Disculpan su asistencia: 

 Tesorero Sr. Rainer GROB Ulloa 

 Director Freestyle y Snowboard Sr. Jorge MANDRÚ Henríquez 

Miembros de la FEDESKI-FDN (se indica cantidad de deportistas federados al 30 Nov 2017, 
fecha de vigencia, y representantes): 

 Club Deportistas Vigencia Representante 
1. Club Andino Escolar Coyhaique   2+  11 =   13 12 Ago 2018 Sr. Fernando STEVENS 
2. Club Andes 18+  65 =   83 13 May 2017 Sr. Jorge CAMPOS 
3. Club Andino de Osorno 13+  53 =   66 01 Sep 2018 Sr. Martín LEÓN 
4. Club Andino de Punta Arenas  12+  15 =   27 23 Dic 2017 Sr. Gabriel BARROS 
5. Club Dep. Araucarias del Llaima   3+  14 =   17 24 Sep 2019 Sr. Pablo MEHR 
6. Club Caupolicán   0+  18 =   18 15 Jun 2018 Sra. Pamela VALDIVIA 
7. Club de Montaña Boinas Verdes   3+    4 =     7 14 Ene 2018 Sr. Marco ZÚÑIGA 
8. Club Esquí de Chillán   4+  25 =   29 08 Nov 2018 Sr. Fernando STEVENS 
9. Club FYL   0+    5 =     5 30 Mar 2018 Sra. María Paz LASALVIA 
10. Club de Ski La Parva   7+107 = 114 31 Jul 2021 Sra. Yazmine NEDER 
11. Club Deportivo Lago Villarrica   2+  11 =   13 03 May 2019 Sr. Fernando STEVENS 
12. Club de Ski Patagonia Chilena   6+  15 =   21 24 Mar 2018 Sr. Martín LEÓN 
13. Ski Club Portillo   7+  10 =   17 23 Abr 2020 Sr. Agustín MONTES 
14. Club Skicross y Freestyle Chillán   0+    3 =     3 18 Dic 2018 Sr. José Miguel ORMEÑO 
15. Club Ski y Snowb. Valle Nevado 19+  92 = 111 30 Abr 2018 Sr. Francois MONTAGNON 
16. Fund. Club Dep. Univ. Católica 33+120 = 153 15 Dic 2017 Sr. Alberto PIWONKA 
17. Club Unidad Simbólica Montaña   0+    1 =     1 28 Mar 2018 Sr. Abel VALENCIA 
18. Comisión de Deportistas           N/C       N/C Sr. Jorge MARTINIC 

 135+571 = 706 

No se hacen representar los siguientes miembros: 
19. Club Deportivo Chapa Verde    6+    2 =     8 21 Feb 2018  
20. Club de Ski Antillanca   0+    0 =     0 07 Jul 2016  
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El Club de Ski Antillanca no se encuentra vigente, y extraoficialmente se informó el 2016 
que este club no continuará sus actividades. Se les solicitó renunciar, pero no se 
manifestaron formalmente. Por lo anterior, el 29 de Noviembre han sido notificados que por 
acuerdo del Directorio, ese club se encuentra suspendido de sus derechos por 90 días o 
hasta que resuelvan las causales de suspensión, por sus inasistencias a Asambleas, por 
no haber pagado las cuotas sociales de 2016 y 2017, y por no encontrarse actualmente con 
su personalidad jurídica vigente (Art. 12 y 15 de Estatutos). 

El Club de Montaña Boinas Verdes, el Club Deportivo Chapa Verde, el Club de Skicross y 
Freestyle de Chillán, y el Club Unidad Simbólica de Montaña, no tienen 10 corredores 
activos sumados los años 2016 y 2017, por lo cual se excluyen de la base de quorum, y no 
tienen derecho de voto (Art. 12.d. y 15.c. de Estatutos).  

El Club FYL se incorporó durante este año y está exento de esta exigencia por un año 
desde su incorporación. 

Por lo tanto, de los 20 miembros de FEDESKI, uno no tiene su personalidad jurídica vigente, 
y cuatro no cumplen el requisito de tener 10 corredores activos; en consecuencia, la base 
de miembros activos para base de quorum es 15 (quince).  

Se adjunta en Anexo “A” la Lista de Asistencia. 

e) Que encontrándose representados debidamente en primera citación 15 (quince) Miembros 
Activos, de un total de 15 (quince), existe el quórum suficiente para sesionar, y por ende se 
constituye la Asamblea General. 

 

A continuación la Presidente de la Federación expresa que se han reunido con el propósito de 
tratar los siguientes temas, conforme a lo incluido en la citación: 

1. Aprobar el Acta de la Asamblea anterior (Abril 2017 y Julio 2017).  

2. Aprobar el Plan Estratégico FEDESKI-FDN 2018-2022 

3. Aprobar el Plan Anual de Actividades 2018 (PACA).  

4. Calendario Anual de Competiciones 2018 (CAC) 

5. Aprobar el Presupuesto Anual 2018 (PRAN). 

6. Aprobar la Cuota Social Anual 2018. 

7. Aprobar Cambios Reglamentarios. 

8. Temas Varios. 
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1.- Aprobación Acta de la Asamblea anterior.  

El Director Secretario explica que el Acta de la Asamblea General Ordinaria del 29 de Abril 
de 2017, y el Acta de la Asamblea General Extraordinaria del 6 de Julio de 2017, fueron 
remitidas a los miembros en su oportunidad, se encuentran publicadas en la web de 
FEDESKI-FDN, y además se encuentran disponibles para revisión de los socios en este 
acto. A la fecha no se han recibido observaciones. 

Resolución: 

01.- La Asamblea, por unanimidad, aprobó las Actas de las Asambleas del 28 de Abril de 
2016 y del 11 de Julio de 2016. 

2.- Plan Estratégico FEDESKI-FDN 2018-2022 

El Directorio expone el Plan Estratégico, el cual se adjunta en Anexo “B”. Se discuten y 
aclaran diversos aspectos, y de ello se desprenden las siguientes observaciones y 
consideraciones: 

a) Martin León, indica que respecto a los corredores FIS Alpinos, es poco ambicioso tener 
un aumento de 5%, que equivale a 4 corredores al año, argumentando que son 
muchísimos más los que pasan de U-16 a U-18. El Director Secretario explica que es 
un número bastante realista, pues si bien ingresan mucho más de 4 corredores al año, 
se debe considerar a los que por diversos motivos van dejando el deporte competitivo, 
en diferentes etapas (U-21, FIS). Se decide mantener el guarismo de 5%. 

b) Yazmine Neder, opina que es necesario que los corredores adultos incentiven a los 
corredores infantiles a mantenerse en el deporte competitivo. El ejemplo puede ser un 
buen aliciente.  

c) Jorge Martinic, opina que es trabajo de los entrenadores formar y motivar a los 
corredores. 

d) Francois Montagnon, apela al financiamiento de las carreras para la motivación.  

e) Hermógenes Guerrero indica que hay una discrepancia en el punto j) de los objetivos 
alpinos y el resumen de metas. Se aclara que deben ser 3 hombres y 3 mujeres. Será 
corregido. 

Resolución: 

02.- Se aprobó por unanimidad el Plan Estratégico, con el reparo de la letra e) anterior. 

3.- Aprobar el Plan Anual de Actividades 2018 (PACA). 

El Plan Anual 2018 propuesto, es consecuente con los objetivos, metas y planificación 
estratégica del ciclo 2018-2022, que acaba de ser expuesto. 

Considerando lo anterior, se desprenden los siguientes  

4.1.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS 2018:   

http://www.fedeskichile.cl/


FEDERACION DEPORTIVA NACIONAL DE 

SKI Y SNOWBOARD DE CHILE 
Afiliada: Instituto Nacional de Deportes (I.N.D.), Comité Olímpico de Chile (COCH),  

Federación Internacional de Ski (FIS).    www.fedeskichile.cl    fedeski@fedeskichile.cl    

Ramón Cruz N° 1176, Of. 510, Ñuñoa.  (56-2) 22728251 

 

2017-11-30 Asamblea General Ordinaria Página 5 

 

En lo Administrativo 

a) Mantener la vigencia legal de la Federación Deportiva Nacional de Ski y 
Snowboard de Chile, conforme a la Ley del Deporte. 

b) Mantener sobre 15 la cantidad de Clubes miembros activos con más de 10 
corredores federados.  

c) Aumentar la cantidad de corredores FIS/FEDESKI de 571 a 600 en 2018 (5%). 

d) Mantener actualizada la Reglamentación subsidiaria (Reg. administrativos y 
técnicos). 

e) Mejorar la difusión de la actividad (Radio, Diarios, Televisión, WEB y Redes 
Sociales). 

f) Mantener el funcionamiento de los Comités Técnicos (AS, NS, FS & SB).  

g) Capacitar Delegados Técnicos, Entrenadores y Directivos.  

En lo Deportivo: Alpino 

a) Aumentar la cantidad de corredores Infantiles desde 429 a 451 el 2018 (5%) 

b) Aumentar la cantidad de corredores FIS desde 72 a 76 el 2018 (5%). 

c) Desarrollar un Calendario FIS, complementado con Argentina y Brasil, tendiente 
a lograr un mínimo de 50 “Codes” en Chile. 

d) Desarrollar un Calendario FEDESKI balanceado, entre carreras Metropolitanas 
y Regionales, que culmine con el Campeonato Nacional (5 carreras por 
especialidad y categoría incluido el CNI). 

e) Ganar la SAC.  

f) Participar en Mundiales Junior, Campeonatos Juveniles Universitarios, Copas 
del Mundo, Copa Europa, Copa Noram (según obj. Individuales) 

g) Clasificar a los Juegos Olímpicos de Korea 2018 con al menos 4 corredores. 

h) Mejorar en 5% anual el rendimiento del Equipo Nacional. (Promedio de sus 2 
mejores especialidades). 

i) Tener al menos un atleta dentro de la WCSL en alguna disciplina y al menos 3 
atletas dentro de los primeros 100 del mundo en cualquier disciplina. 

j) Consolidar el Equipo Nacional Juvenil como plataforma de ingreso a los Equipos 
Nacionales adultos. 

En lo Deportivo: Nórdico 

a) Aumentar la cantidad de corredores Infantiles de 16 a 19 el 2018 (15%). 

b) Aumentar la cantidad de corredores FIS de 9 a 10 el 2018 (15%). 

c) Desarrollar al menos dos carrera FIS en Chile al año (4 “Codes”). 
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d) Desarrollar al menos tres carreras de nivel nacional al año, integradas en el 
Calendario FEDESKI. 

e) Mejorar en 5 % anual el rendimiento del Equipo Nacional NS. 

f) Definir las bases para desarrollar el Ski Jumping en Chile. 

En lo Deportivo: Freestyle 

a) Aumentar la cantidad de corredores Infantiles de 7 a 10 el 2018 (45%). 

b) Aumentar la cantidad de corredores FIS de 26 a 30 el 2018 (15%). 

c) Desarrollar al menos tres eventos FIS en Chile al año (SX, SS y BA). 

d) Desarrollar al menos tres eventos de nivel nacional al año, integradas en el 
Calendario FEDESKI. 

e) Mejorar en 5 % anual el rendimiento del Equipo Nacional de FS, considerando el 
promedio de su mejor especialidad. 

f) Realizar una Copa del Mundo BIG AIR en Chile FS. 

En lo Deportivo: Snowboard  

a) Aumentar la cantidad de corredores Infantiles de 3 a 6 el 2018 (100%). 

b) Aumentar la cantidad de corredores FIS de 8 a 10 el 2018 (25%). 

c) Desarrollar al menos tres eventos FIS en Chile al año (SBX, SBS y BA). 

d) Desarrollar al menos tres eventos de nivel nacional al año, integradas en el 
Calendario FEDESKI. 

e) Mejorar en 5 % anual el rendimiento del Equipo Nacional SB, considerando el 
promedio de sus 2 mejores especialidades. 

f) Realizar una Copa del Mundo BIG AIR en Chile FS. 

4.2.- PLAN ANUAL DE ACTIVIDADES 2018 

Luego de proponer los Objetivos Generales y Específicos 2018, se propuso el 
siguiente Plan de Actividades, para ir cumpliendo los objetivos y metas antes 
definidos, agrupadas de acuerdo a: 

Gestión Administrativa 

Esta actividad busca mantener el funcionamiento normal de todo lo administrativo de 
la Federación, y considera los siguiente: Gerente General, Gerente Administrativo, 
Secretaria, Desarrollador WEB, Servicio de Contabilidad, Oficina (arriendo, gastos 
fijos de luz y agua), Telefonía (móvil, fija e internet), Web (Hosting y Dominio), Gastos 
Informáticos, gastos Asambleas, gastos representación para reuniones FIS, gastos 
Notariales, Material oficina y caja chica. 

Equipo Nacional Alpino 
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Considera la conformación del Equipo: Entrenador 1 (Velocidad: Davide Maquignaz), 
Entrenador 2 (Técnico: Luciano Acerboni), Entrenador 3 (Técnico: Antony Casula) 
Entrenador 4 (Equipo Nacional Juvenil: Francesco Veluscek), Arriendo Departamento 
(en Santiago de Junio a Octubre), Teléfonos móviles para la temporada, Tickets 
Temporada Tres Valles, Pasajes aéreo y transporte.  

Equipo Nacional FS&SB  

Considera la conformación del Equipo y actividades del mismo: Entrenador 1 
(Slopestyle: Benjamin Ryerson), Entrenador 2 (Ski Cross: Marion Josserand), 
Entrenador 3 (Snowboard: Iker Fernández), Gastos alojamiento, ticket y transporte en 
giras HN y HS, Tres Ticket Tres Valles y Alojamiento en montaña, Teléfonos y 
Pasajes.  

Equipo Nacional Nórdico  

Considera la conformación del Equipo: Entrenador Chile Alexander Milenkovic y Jorge 
Villar (según corresponda). Gastos alojamiento y Pasajes.  

Equipo Médico, Físico, y Psicológico 

Se contará con: Convenio Clínica Las Condes (se mantendrá similar al 2016 y 2017. 
Copago cero en caso de accidente y traumatología para miembros Equipos 
Nacionales), Médico Equipo Nacional (Roberto Negrín), Preparador Físico por definir 
gestionado por convenio por donaciones, al igual que en 2017, prestará sus servicios 
a los corredores de los diferentes Equipos Nacionales, durante el periodo que nuestros 
corredores se encuentren en Chile, de Mayo a Septiembre, incluyendo las 
evaluaciones médicas). 

Capacitación 

Para el 2018 se considera: Curso de Actualización D.T.´s FEDESKI; Curso de D.T´s 
Freestyle (igual que  2016 y 2017 impartiremos un curso), y participar en Curso de 
actualización FIS de D.T.´s AS y FS. Además se realizará por segundo año Curso 
para Entrenadores en coordinación con COCH, para formar Entrenadores Nacionales 
Certificados en tres niveles. 

Programa Competencias AS  

Para el 2018 se apoyará la organización de la SAC,  y carreras FIS, en coordinación 
con ARG y BRA. El Calendario FIS, será informado a su debido tiempo, una vez lo 
apruebe la FIS. Se considera: Cronometraje, Personal de apoyo al evento, 
Coordinador de proyecto, Pasaje, alojamiento y alimentación del DT FIS, Preparación 
de pistas, Gastos de Secretaria y personal apoyo, Lienzos y Gastos de Premiación. 

Respecto a las categorías infantiles, se ejecutará el Calendario Nacional, que culmina 
con el Campeonato Nacional Infantil de Ski Alpino. Considera apoyo al Organizador 
del CNI con la Secretaría de Carreras, Copas y Medallas de premiación.  

Programa Competencias FS&SB 
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Para el 2018 se apoyará la organización de circuito TNT Tour. Se encuentran en 
calendario 24 fechas a realizar entre SS, SX, SBS y SBX, en gastos en distribución  
con el organizador, pero se estima por parte de la federación: Arriendo de pistas, 
Gastos de Secretaria, alojamiento y alimentación del DT FIS, medallas. 

Programa Competencias NS  

Para el 2018  se tiene contemplada una competencia FIS de Cross Country Ski en 
Chile.  De igual forma al año anterior, se efectuarán carreras nacionales (Sprint y 
Distancia), las cuales se encuentran programadas en 10 fechas y 4 de las cuales son 
válidas como fechas de Campeonato Nacional. Se contempla gastos de DT, 
secretaría, medallas y arriendo de pistas. 

Giras Equipo Nacional Alpino 

Conforma las actividades realizadas por los distintos grupos que conforman el equipo 
Nacional: Equipo de velocidad, equipo técnico, equipo femenino y equipo juvenil. 
Concentración preparatoria y participación Circuito Copa del Mundo, Copa Noram y 
Copa de Europa, Entrenamiento y competencia en South American Cup, 
Concentración preparatoria y participación en competiciones Hemisferio Norte. 

Giras Equipo Nacional FS&SB 

Conforma las actividades realizadas por los distintos grupos que conforman los 
equipos Nacionales: Equipo Slopestyle, Equipo Skicross , Equipo Snowboard y equipo 
juvenil para cada disciplina. Concentración preparatoria y participación Circuito Copa 
del Mundo, Copa Noram y Copa de Europa, Entrenamiento y competencia en South 
American Cup, Concentración preparatoria y participación en competiciones 
Hemisferio Norte Y Europa. 

Giras Equipo Nacional Nórdico 

Conforma las actividades realizadas por los distintos integrantes: Concentración y 
participación en carreras FIS y EUROCUP, Carreras FIS Cross-Country Juvenil y 
Adultos, Carreras Rollerski FIS (Brasil) Juvenil y Adultos. 

Resolución: 

03.- Se aprobó sin mayores comentarios y por unanimidad el Plan Anual de Actividades. 

4.- Calendario Anual de Competiciones 2018 (CAC) 

Se presenta a continuación, como parte del Plan de Actividades, el Calendario de 
Competiciones, FIS y FEDESKI: 

4.3. CALENDARIO ANUAL DE COMPETENCIAS 2018 (FIS Y FEDESKI) 

Los Estatutos establecen que se debe fijar en esta instancia el Calendario de 
Competiciones del siguiente año, ante lo cual se solicitó la inscripción antes del 30 de 
Octubre, conforme a Reglamentos. 
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Date Site Nat Cat DH SL GS S-G AC Remarks

26 El Colorado CHI FIS X L & M

27 El Colorado CHI FIS XX L & M

24 Antillanca CHI NC X L & M

25 Antillanca CHI NC X L & M

26 Antillanca CHI NC X L & M

28 Corralco CHI FIS X L & M

29 Corralco CHI FIS X L & M

1 El Colorado CHI SAC X L & M

2 La Parva CHI SAC X L & M

3 La Parva CHI TRA X L & M

4 La Parva CHI TRA X L & M

5 La Parva CHI SAC X L & M

6 La Parva CHI SAC X L & M

7 La Parva CHI SAC X L & M

17 El Colorado CHI TRA XX L & M

18 El Colorado CHI SAC X L & M

19 El Colorado CHI SAC X X L & M

22 Nevados de Chillan CHI SAC X X L & M

23 Nevados de Chillan CHI SAC X L & M

28 TBD CHI FIS X L & M

29 TBD CHI FIS X L & M

8 4 7 4 2 25

Date Site Nat Cat DH SL GS S-G SC Remarks

5.-8.- Antillanca CHI Child X X X L & M

0 1 1 1 0 3

Date Site Nat Cat DH SL GS S-G SC Remarks

15.- V.Nevado (CHI) BRA FMC X L & M

16.- V.Nevado (CHI) BRA FMC X L & M

16.- V.Nevado CHI FMC X L & M

17.- La Parva CHI FMC X L & M

0 1 1 2 0 4

Septiembre 2018

TOTAL

MASTERS RACES

CHILDREN RACES-PATAGONICO FIS

CALENDARIO CARRERAS FIS SKI ALPINO 2018 

Julio 2018

Agosto 2018

Septiembre 2018

TOTAL

Septiembre 2018

TOTAL
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Calendario Nacional Alpino 

Date Site Nat SS SBS SX SBX Remarks

5 La Parva - TNT Tour CHI SAC X L & M

5 La Parva - TNT Tour CHI SAC X L & M

5 La Parva - TNT Tour CHI SAC X L & M

5 La Parva - TNT Tour CHI SAC X L & M

5 La Parva - TNT Tour CHI SAC X L & M

5 La Parva - TNT Tour CHI SAC X L & M

5 La Parva - TNT Tour CHI SAC X L & M

5 La Parva - TNT Tour CHI SAC X L & M

10 al 12 La Parva - TNT Tour CHI SAC NC X L & M

10 al 12 La Parva - TNT Tour CHI SAC NC X L & M

10 al 12 La Parva - TNT Tour CHI SAC NC X L & M

10 al 12 La Parva - TNT Tour CHI SAC NC X L & M

24 al 26 La Parva - TNT Tour CHI SAC NC X L & M

24 al 26 La Parva - TNT Tour CHI SAC NC X L & M

24 al 26 La Parva - TNT Tour CHI SAC NC X L & M

24 al 26 La Parva - TNT Tour CHI SAC NC X L & M

8 al 9 CORRALCO CHI SAC NC X L & M

8 al 9 CORRALCO CHI SAC NC X L & M

8 al 9 CORRALCO CHI SAC NC X L & M

8 al 9 CORRALCO CHI SAC NC X L & M

8 al 9 CORRALCO CHI SAC NC X L & M

8 al 9 CORRALCO CHI SAC NC X L & M

8 al 9 CORRALCO CHI SAC NC X L & M

8 al 9 CORRALCO CHI SAC NC X L & M

7 8 4 4 23

CALENDARIO CARRERAS FIS FS y SB 2018

Cat

Agosto 2018

Septiembre 2018

TOTAL

Date Site Nat Cat Dist SP Cl SP Sk Remarks

28 Cerro Mirador (CAPA) CHI Todas 1,5 X L & M

29 Cerro Mirador (CAPA) CHI Todas NC 1,5 X L & M

4 Portillo (FEDESKI) CHI Todas NC 1,2 X L & M

1 Nevados Chillan (FEDESKI)CHI Todas NC 1,2 X L & M

2, 3 y 4 Nevados Chillan (FEDESKI)CHI Todas FIS 1,2; 1,5; 10 X X L & M

8 y 9 Cerro Mirador (CAPA) CHI Todas 6 X L & M

22 Corralco (FEDESKI) CHI Todas NC 1.0 X L & M

3 5 8

CALENDARIO CARRERAS FIS NORDICO 2018 

TOTAL

Septiembre 2018

Agosto 2018

Julio 2018
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DH SL GS SG SC KR

28-jul-18 Cerro Mirador CAPA RECASUR X U12 H

28-jul-18 Cerro Mirador CAPA RECASUR X U14 H

28-jul-18 Cerro Mirador CAPA RECASUR X U16 H

28-jul-18 Cerro Mirador CAPA RECASUR X U18 H

28-jul-18 Cerro Mirador CAPA RECASUR X U12 M

28-jul-18 Cerro Mirador CAPA RECASUR X U14 M

28-jul-18 Cerro Mirador CAPA RECASUR X U16 M

28-jul-18 Cerro Mirador CAPA RECASUR X U18 M

29-jul-18 Cerro Mirador CAPA Torneo  Apertura X U12 H

29-jul-18 Cerro Mirador CAPA Torneo  Apertura X U14 H

29-jul-18 Cerro Mirador CAPA Torneo  Apertura X U16 H

29-jul-18 Cerro Mirador CAPA Torneo  Apertura X U18 H

29-jul-18 Cerro Mirador CAPA Torneo  Apertura X U12 M

29-jul-18 Cerro Mirador CAPA Torneo  Apertura X U14 M

29-jul-18 Cerro Mirador CAPA Torneo  Apertura X U16 M

29-jul-18 Cerro Mirador CAPA Torneo  Apertura X U18 M

29-jul-18 La Parva LP s/n X U14 H

29-jul-18 La Parva LP s/n X U14 M

29-jul-18 La Parva LP s/n X U14 H

29-jul-18 La Parva LP s/n X U14 M

29-jul-18 La Parva LP s/n X U16 H

29-jul-18 La Parva LP s/n X U16 M

PRUEBAS ALPINAS CAT. SXFECHA LUGAR ORG EVENTO
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DH SL GS SG SC KR

04-ago-18 La Parva CAN s/n X U14 H

04-ago-18 La Parva CAN s/n X U14 M

04-ago-18 La Parva CAN s/n X U14 H

04-ago-18 La Parva CAN s/n X U14 M

04-ago-18 La Parva CAN s/n X U16 H

04-ago-18 La Parva CAN s/n X U16 M

05-ago-18 La Parva CAN s/n X U12 H

05-ago-18 La Parva CAN s/n X U12 M

05-ago-18 La Parva CAN s/n X U12 H

05-ago-18 La Parva CAN s/n X U12 M

10-ago-18 Antillanca PAT C.  PUYEHUE X U14 H

10-ago-18 Antillanca PAT C.  PUYEHUE X U14 M

10-ago-18 Antillanca PAT C.  PUYEHUE X U16 H

10-ago-18 Antillanca PAT C.  PUYEHUE X U16 M

10-ago-18 Antillanca PAT C.  PUYEHUE X U14 H

10-ago-18 Antillanca PAT C.  PUYEHUE X U14 M

10-ago-18 Antillanca PAT C.  PUYEHUE X U16 H

10-ago-18 Antillanca PAT C.  PUYEHUE X U16 M

11-ago-18 Cerro Mirador CAPA s/n X U12 H

11-ago-18 Cerro Mirador CAPA s/n X U12 M

11-ago-18 Cerro Mirador CAPA s/n X U14 H

11-ago-18 Cerro Mirador CAPA s/n X U14 M

11-ago-18 Cerro Mirador CAPA s/n X U16 H

11-ago-18 Cerro Mirador CAPA s/n X U16 M

11-ago-18 Cerro Mirador CAPA s/n X U18 H

11-ago-18 Cerro Mirador CAPA s/n X U18 M

11-ago-18 Antillanca PAT C.  PUYEHUE X U12 H

11-ago-18 Antillanca PAT C.  PUYEHUE X U12 M

11-ago-18 Antillanca PAT C.  PUYEHUE X U14 H

11-ago-18 Antillanca PAT C.  PUYEHUE X U14 M

11-ago-18 Antillanca PAT C.  PUYEHUE X U16 H

11-ago-18 Antillanca PAT C.  PUYEHUE X U16 M

12-ago-18 Cerro Mirador CAPA s/n X U12 H

12-ago-18 Cerro Mirador CAPA s/n X U12 M

12-ago-18 Cerro Mirador CAPA s/n X U14 H

12-ago-18 Cerro Mirador CAPA s/n X U14 M

12-ago-18 Cerro Mirador CAPA s/n X U16 H

12-ago-18 Cerro Mirador CAPA s/n X U16 M

12-ago-18 Cerro Mirador CAPA s/n X U18 H

12-ago-18 Cerro Mirador CAPA s/n X U18 M

12-ago-18 Valle Nevado VN s/n X U12 H

12-ago-18 Valle Nevado VN s/n X U12 M

12-ago-18 Valle Nevado VN s/n X U12 H

12-ago-18 Valle Nevado VN s/n X U12 M

17-ago-18 Cerro Mirador CAPA INTERSUR X U12 H

17-ago-18 Cerro Mirador CAPA INTERSUR X U12 M

17-ago-18 Cerro Mirador CAPA INTERSUR X U14 H

17-ago-18 Cerro Mirador CAPA INTERSUR X U14 M

17-ago-18 Cerro Mirador CAPA INTERSUR X U16 H

17-ago-18 Cerro Mirador CAPA INTERSUR X U16 M

17-ago-18 Cerro Mirador CAPA INTERSUR X U18 H

17-ago-18 Cerro Mirador CAPA INTERSUR X U18 M

18-ago-18 Cerro Mirador CAPA INTERSUR X U12 H

18-ago-18 Cerro Mirador CAPA INTERSUR X U12 M

18-ago-18 La Parva CAN NOCTURNO X U14 H

18-ago-18 La Parva CAN NOCTURNO X U14 M

18-ago-18 La Parva CAN NOCTURNO X U16 H

18-ago-18 La Parva CAN NOCTURNO X U16 M

19-ago-18 Cerro Mirador CAPA INTERSUR X U12 H

19-ago-18 Cerro Mirador CAPA INTERSUR X U12 M

19-ago-18 Cerro Mirador CAPA INTERSUR X U14 H

19-ago-18 Cerro Mirador CAPA INTERSUR X U14 M

19-ago-18 Cerro Mirador CAPA INTERSUR X U16 H

19-ago-18 Cerro Mirador CAPA INTERSUR X U16 M

19-ago-18 Cerro Mirador CAPA INTERSUR X U18 H

19-ago-18 Cerro Mirador CAPA INTERSUR X U18 M

25-ago-18 El Colorado UC S/N X U16 H

25-ago-18 El Colorado UC S/N X U16 M

25-ago-18 El Colorado UC S/N X U14 H

25-ago-18 El Colorado UC S/N X U14 M

25-ago-18 Portillo POR POWERADE II X U12 H

25-ago-18 Portillo POR POWERADE II X U12 M

26-ago-18 Portillo POR POWERADE I X U16 H

26-ago-18 Portillo POR POWERADE I X U16 M

26-ago-18 Portillo POR POWERADE I XX U14 H

26-ago-18 Portillo POR POWERADE I XX U14 M

26-ago-18 El Colorado UC S/N X U12 H

26-ago-18 El Colorado UC S/N X U12 M

26-ago-18 El Colorado UC S/N X U12 H

26-ago-18 El Colorado UC S/N X U12 M

31-ago-18 Antillanca CAO C. ANTILLANCA X U14 H

31-ago-18 Antillanca CAO C. ANTILLANCA X U14 M

31-ago-18 Antillanca CAO C. ANTILLANCA X U16 H

31-ago-18 Antillanca CAO C. ANTILLANCA X U16 M

31-ago-18 Antillanca CAO C. ANTILLANCA X U14 H

31-ago-18 Antillanca CAO C. ANTILLANCA X U14 M

31-ago-18 Antillanca CAO C. ANTILLANCA X U16 H

31-ago-18 Antillanca CAO C. ANTILLANCA X U16 M

FECHA LUGAR ORG EVENTO PRUEBAS ALPINAS CAT. SX
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Se discute la necesidad de colocar unos 3 eventos más en el Calendario FIS (esto es unos 
6 “Codes” más), situación que había sido vista por el Directorio, pero que no se refleja en 
la propuesta. 

Se menciona que el Patagónico 2018 debe ser organizado por un Club Argentino, por lo 
que es un error que aparezca en Antillanca. Este error debe ser corregido. 

Se indica que el calendario está sujeto a modificaciones, por lo que es recomendable volver 
a revisarlo en la Asamblea de Abril.  

Se debate el tema de la organización de carreras FIS, y la obligatoriedad de los Clubes a 
hacer carreras. Hay clubes a favor y clubes en contra. Jorge Martinic indica que es muy 
favorable pues sería incentivo para corredores de primer año FIS. Carolina Ibañez no se 
muestra muy favorable, pues menciona que hay muchos clubes que no tienen la capacidad 
de lograrlo. También se menciona la posibilidad de hacer carreras FIS en otros países, 
atendiendo lo corto de nuestra temporada. 

Luego aparece la opción de asociarse con Argentina para organizar carrera FIS, y al 
respecto se comenta que el Calendario FIS está coordinado con Argentina y Brasil; lo que 
se muestra son las carreras en Chile y organizadas por Chile.  

Resolución: 

04.-  Se aprobó por unanimidad de la Asamblea, el Calendario de carreras, con la 
observación de que se deben agregar 3 carreras más, para llegar a un total de 56 
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codex. Además se debe revisar tema del “Patagónico”, pues el 2018 corresponde en 
Argentina, no en Chile. Y también se solicita revisar el Calendario MASTER FIS. El 
Directorio deberá presentar nuevamente el calendario FIS, incluyendo todas las 
disciplinas y especialidades, en la Asamblea de Abril de 2018, con los cambios ya 
indicados más otros que pudieren suscitarse a esa fecha.  

5.- Presupuesto Anual 2018 (PRAN). 

Considerando las actividades descritas, se presenta el Presupuesto 2018, el cual se estima 
como sigue: 

 

Se explica en detalle cada una de las partidas presupuestarias (o cuentes) debido 
especialmente a que el Presupuesto 2018 presenta un déficit de MM$ 64,1. Se explica que 
la Columna “Costo” corresponde a las necesidades previstas para el año 2018 completo; 
en tanto la Columna “Financiamiento”, es la visión más realista respecto de los recursos a 
lograr tener en 2018. En dicha Columna no se incluyen las actividades que no cuentan con 
financiamiento a la fecha, constituyéndose en el “Presupuesto 2018”.  Se ha expuesto así, 
para reflejar en la Columna “Diferencia” las Actividades “sin financiamiento” hasta la fecha, 
las que corresponden principalmente a pago de sueldo de Entrenadores en los últimos 3 
meses de 2018. Dicho de otro modo, los Entrenadores en general están financiados hasta 
Octubre de 2018. El Directorio recomienda aprobar el presupuesto (Columna “Financiado”), 

LIBRO DE CUENTAS 2018
FEDESKI CHILE (Sólo ingresar valores en celdas amarillas)

Presupuesto:

Cuenta Detalle Costo Financiamiento Diferencia

-        Saldo Inicial $0 $0 $0

01 Gestión Administrativa $77.810.000 $74.310.000 $-3.500.000

02 Equipo Nacional Alpino (Damas, Varones y Juv.) $138.779.000 $112.554.000 $-26.225.000

03 Equipo Nacional Nórdico (Nac. y Juv.) $5.000.000 $5.000.000 $0

04 Equipo Nacional Slop Style (Nac. y Juv.) $28.674.400 $23.994.400 $-4.680.000

05 Equipo Nacional Ski Cross (Nac. y Juv.) $21.604.400 $18.177.750 $-3.426.650

06 Equipo Nacional Snowboard (Nac. y Juv.) $35.754.400 $27.954.400 $-7.800.000

07 Competencias Alpinas (SAC, FIS y Nac. Inf.) $64.882.832 $55.044.545 $-9.838.287

08 Competencias Nórdicas (Nacional) $9.150.000 $7.150.000 $-2.000.000

09 Competencias SS y SBS (FIS y Nac.) $16.000.000 $16.000.000 $0

10 Competencias SX y SBX (FIS y Nac.) $8.000.000 $8.000.000 $0

11 Gira Equipo nacional Alpino $200.462.100 $200.462.100 $0

12 Gira Equipo nacional Nórdico $19.779.600 $19.779.600 $0

13 Gira Equipo nacional Slopestyle $75.065.800 $75.065.800 $0

14 Gira Equipo nacional Skicross $34.344.000 $34.344.000 $0

15 Gira Equipo nacional Snowboard $65.183.600 $65.183.600 $0

16 Preparación Física y Psicólogía Deportiva $12.900.000 $5.500.000 $-7.400.000

17 Capacitación $4.650.000 $6.900.000 $2.250.000

99 Implementación Deportiva $18.016.500 $16.466.500 $-1.550.000

TOTALES $836.056.632 $771.886.695 $-64.169.937
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y tener visión sobre la Columna “Diferencia”, o déficit estructural, y reanalizar su proyección 
en la Asamblea de Abril, pues posterior a los Juegos Olímpicos de Invierno de Pyeongchang 
deberá reanalizarse las actividades y por ende podría haber la necesidad de un ajuste 
presupuestario.  

Se discute largamente respecto del presupuesto, principalmente del déficit presentado, y la 
necesidad de eliminar actividades o generar más recursos (vía mayor precio de Licencias, 
Auspicios, etc.).  

Resolución: 

05.- La Asamblea, por unanimidad, aprobó el Presupuesto Anual 2018 (Actividades 
“Financiadas”), con la indicación que se debe revisar en abril de 2018 nuevamente, 
para verificar su evolución y proyección hacia fin de año. 

6.- Aprobar la Cuota Social Anual 2018. 

Conforme a Estatutos y considerando el Presupuesto anteriormente expuesto, el Directorio 
recomienda mantener la cuota social anual en 2 UF, y las Licencias FEDESKI y FIS en 1 
UF para 2018. 

Se discute respecto de la disyuntiva de subir el precio de las licencias FEDESKI con la 
necesidad de aumentar la cantidad de corredores. Gabriel Barros plantea su convicción de 
que es necesario tener más corredores (afiliación de U-10, U-12, y más corredores 
U14/16/18/21/FIS), para así tener más ingresos, y no gracias a licencias más caras que 
alejará aún a más corredores. Jorge Martinic indica que en su opinión, habría que subir el 
precio de las licencias de la disciplina alpina. Finalmente se concuerda que aun subiendo 
al doble las Licencias este ingreso no es incidente, respecto de los montos necesarios e 
incluso respecto del déficit.  

La Gerente indica además que debe tenerse en consideración que todos los ingresos 
definidos como aportes de IND en Presupuesto 2018, aún no están a firme, y podrían haber 
cambios; lo que se ha presentado es la mejor aproximación estimada a lo que podría 
suceder. Por ello recomienda aprobar lo sugerido por el Directorio y volver al tema 
presupuestario en Abril de 2018. 

En general se estima que la solución debe ser mixta respecto de lograr auspicios y de 
readecuar los costos de actividades, no siendo incidente el tema valor de Licencias y Cuota 
Social Anual. 

Resolución: 

06.- Se aprobó por unanimidad la cuota social anual en 2 UF, Licencia FIS en 1 UF; y 
Licencia FEDESKI en 1 UF, para 2018. 

7.-  Cambios Reglamentarios. 

El Secretario de FEDESKI indica que se han recibido las siguientes proposiciones de 
modificaciones reglamentarias: 
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4.1. Reglamento "Interno FEDESKI - FDN" 

No tiene cambios sugeridos. 

4.2. Reglamento "Tribunal de Honor" 

No tiene cambios sugeridos. No obstante la última actualización es de 2013, y se 
estima que este Reglamento debiera ser revisado por alguna Comisión designada al 
efecto, objeto adecuarlo a los Estatutos nuevos y Ley del Deporte. Esto fue 
recomendado por la Comisión de Disciplina hace un par de años. 

Resolución: 

07.- Se aprobó por unanimidad que el Directorio nombre una Comisión para que 
proponga una actualización de este Reglamento. 

4.3. Reglamento "Delegados Técnicos Nacionales" (D.T. Fedeski)  

No tiene cambios sugeridos. 

4.4. Reglamento "Entrenadores FEDESKI" 

Sugerido por Comité Técnico Nórdico: Punto 2.1, agregar letra f) 

f)  En el caso de entrenadores de esquí de fondo (Nórdico) se reconocerán cursos 
realizados en el extranjero y experiencias en la disciplina ya sea como corredor 
o instructor. 

Nota Director Secretario: 

Se estima no es necesario, considerando que en el punto c) y d) del mismo punto está 
contenida la sugerencia. 

Resolución: 

08.- Se aprobó por unanimidad, que el Director Secretario mejore la redacción del 
punto 2.1., para que quede claro que los requisitos son idénticos para cualquier 
disciplina y especialidad. 

4.5. Reglamento "Comité Técnico Alpino" 

No tiene cambios sugeridos. 

4.6. Reglamento "Comité Técnico Nórdico" 

No tiene cambios sugeridos. 

4.7. Reglamento "Comité Técnico Freestyle & Snowboard". 

No tiene cambios sugeridos. 

4.8. Reglamento "Competencias, Calendario y Licencias" 
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No tiene cambios sugeridos. 

4.9. Reglamento "Puntajes y Penalidades Ski Alpino"  

No tiene cambios sugeridos.  

Sin embargo Martín León ha remitido las siguientes propuestas, con el objetivo que 
se indica: 

Objetivos: 

 Hacer el ranking más representativo de las diferencias deportivas entre atletas. 

 Promover la participación de mayor número de atletas en un mismo evento. 

Propuesta 1: 

Reducir o eliminar la diferencia de ponderación del campeonato nacional con respecto 
a los otros campeonatos. La diferencia entre un gran evento FIS y una prueba normal, 
respecto a la penalidad calculada y la aplicada es de 3 puntos. El nacional se ven 
valores mayores a 10 puntos algunos 15. 

Gabriel Barros explica que las carreras del Nacional Infantil penalizan entre 80 y 120 
puntos aproximadamente (por lo que el 15% refleja esos 10 a 15 puntos), en tanto que 
una carrera FIS anda en el orden de 20 y 40 puntos, por lo que 3 puntos equivale a 
un 15%. Además indica que es bueno mantener esta despenalización del 15% de las 
carreras del Nacional Infantil, justamente para que tenga la debida importancia, 
evitando que otras carreras de Calendario puedan tener mayor preponderancia que el 
Nacional Infantil. 

Resolución:  

09.- Se rechazó la propuesta con una votación 13 a 2. Por tanto se mantendrá la 
despenalización de 15% de las carreras del Nacional Infantil. 

Propuesta 2: 

Los puntos obtenidos en U14 no pueden usarse para comparar en U16. Un corredor 
U16 debe obtener puntos en carrera con U16 para ser incorporado en el ranking de la 
categoría. Para ello, los corredores U16 de primer año, cuyos puntos los tengan de su 
resultado de U14, partirán detrás de los corredores U16 de segundo año con puntos 
distintos a 999,99. 

Martín León hace notar que la mayoría de las carreras U14 se corren en condiciones 
distintas a las de U16 (una manga versus dos mangas). 

Gabriel Barros comenta que efectivamente existe un problema con la Lista de Puntos, 
pues hoy al pasar de U-14 a U-16 se penalizan los puntos del corredor en 30%, lo que 
no tiene una base teórica que lo sustente. Eso hace que en oportunidades chicos U-
16 de primer año tengan mejores puntos de lo que les corresponde como U-16, 
situación que se mantiene por todo el año, afectando incluso las nominaciones al 
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Hemisferio Norte, a pesar de no haber logrado esos puntos nunca durante el año. Es 
una situación que debe ser corregida. 

Las opciones para corregir son 2: 

a) De acuerdo a lo que sugiere Martín león, que los corredores al pasar a U-16 
“pierdan” los puntos y larguen con 999,99 después de los corredores U-16 con 
puntos, por “sorteo”. Acá se discute respecto de la pérdida de ranking y 
posicionamientos en una largada. Jorge Martinic indica que da igual, pues al final, 
ganarán siempre los mejores, y a final de temporada habrá un mejor ranking para 
poder seleccionar al Hemisferio Norte. 

b) Hacer que la Lista de Puntos sea única, uniendo los U14 y U16 como una sola 
categoría, manteniendo sólo el ranking separado. Para esto es necesario que las 
carreras de U14 y U16 sean las mismas (Por ejemplo, GS a dos mangas para U-
14) y homologables (mismas características). Se discute mucho respecto de esto, 
pues obliga a que los U-16 estén generalmente corriendo “al mínimo”, en carreras 
trazadas “al máximo” para U-14.    

Resolución: 

10.- Con 7 votos a favor y 7 votos en contra, más una abstención, se genera un 
empate. Para dirimir, La Presidente no quiso dirimir la situación “en caliente”, y 
sugirió pasar el tema a análisis de la Comisión Técnica Alpina, y con la opinión 
técnica, resolver en Abril de 2018. 

4.10. Reglamento "Equipo Nacional, Equipo de Desarrollo y Equipos 
Representativos"  

Tanto el Comité Técnico Alpino como el Nórdico han sugerido algunos cambios y 
ajustes a este Reglamento, tendientes a aclarar ciertos criterios, los que por su 
extensión, se explicaron sobre el Reglamento mismo, y que apuntaron a flexibilizar el 
ingreso de corredores alpinos al incorporar 4 años de base de selección en vez de 
tres; aumentar las exigencias de puntos, bajando de 100 a 60 puntos FIS, y cambiar 
el uso de la Lista de Puntos vigente al 30 de Abril en vez de la Lista Base; además 
cambiar la fecha de nominación del Equipo Nacional Juvenil a la misma fecha del 
Equipo Nacional. Por su parte el Nórdico presentaba la inquietud de considerar la 
nominación del Equipo nacional juvenil Nórdico en la misma fecha que el Adulto. Sin 
embargo el Director Secretario mencionó que no existe definición de Equipos 
Juveniles para las disciplinas de Nórdico, Freestyle ni Snowboard. 

Resolución:  

11.- La Asamblea, por unanimidad aprobó los cambios sugeridos por el Comité 
Técnico Alpino. Y aprobó también que se incorpore a la reglamentación, la 
definición de Equipos Juveniles en todas las disciplinas. 
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 Para lo anterior los Comités Técnicos de Nórdico y de Freestyle & Snowboard 
deberán remitir la propuesta al Director Secretario, quién deberá incorporarlo al 
reglamento. 

NOTA:  Durante la discusión de este punto, se retiró de la reunión el Sr. Martín León, 
representante del Club Andino de Osorno y del Club de Ski Patagonia Chilena, debido 
a que tenía que tomar bus a Osorno. 

 La Asamblea se mantiene constituida por los 11 clubes restantes debidamente 
representados, de los 15 base de quorum.    

4.11. Reglamento "Campeonato Nacional Infantil" 

a. Los clubes metropolitanos (UC, LP, CAN y VN) plantean la eliminación del KR en 
las categorías U12 del Campeonato Nacional Infantil. A cambio, se debe evaluar 
qué tipo de carrera incluir para ésta categoría. Proponen una carrera más de 
velocidad que les permita a los chicos iniciarse en el súper gigante; o un paralelo 
de modo de hacer una carrera lúdica. 

Alberto Piwonka explica que el KR no aporta nada en el desarrollo deportivo de 
los niños, pues no genera nuevas exigencias técnicas; de hecho las exigencias 
son más básicas que las de GS y SL. Por ello sugieren eliminar el KR del Nacional 
y reemplazarlo por un segundo GS, de modo de trazar uno al máximo de puertas 
y otro al mínimo, buscando mayor velocidad (orientación al SG). 

4.12. Gabriel Barros señala que el KR es una prueba definida por la FIS, y que existe la 
posibilidad de efectuar Kombi Race de “velocidad” según lo indicado en  libro 
IV  608.12.2, aunque nuestro Reglamento de Reglamento "Competencias, 
Calendario y Licencias"  lo restringe a trazados técnicos. 

Se discute largamente respecto de la conveniencia de esta sugerencia. 

Resolución: 

12.- Por votación 6 a 5, la Asamblea no aprueba el cambio sugerido de eliminar 
el KR y reemplazarlo por otra carrera para U12 del Campeonato Nacional 
Infantil. 

a. Los clubes metropolitanos (UC, LP, CAN y VN) proponen la incorporación de la 
categoría U18 al Campeonato Nacional Infantil, de modo de continuar la carrera 
del deportista dos años más, hasta terminar su colegio. 

Entendiéndose la necesidad de generar mejores espacios para la continuidad de 
la carrera deportiva de los U-18, en general se estima que la propuesta se 
complica por la logística, principalmente por la capacidad de alojamiento que 
tienen prácticamente todos los centros de ski, y la dificultad de tener 4 categorías 
diferentes en un mismo campeonato.  
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Resolución: 

13.- Por unanimidad se rechaza incorporar la categoría U18 al campeonato 
infantil. No obstante el Directorio deberá proponer la creación de un 
Campeonato Nacional Juvenil a contar de 2018. 

b. Los clubes metropolitanos (UC, LP, CAN y VN) proponen premiar hasta el 10° 
lugar en las carreras de todas las categorías, con medallas, lo que en el CNI 2017, 
fue un acierto y motiva mucho a los niños con resultados más bajos. Esto debiera 
estar incluido en el reglamento, ya que menciona premiar con diploma. 

Resolución: 

14.- La Asamblea aprobó por unanimidad, premiar con medalla aportada por la 
FEDESKI a los primeros 10 lugares, de cada carrera, y de la clasificación 
combinada, eliminándose los diplomas. 

c. Se analizó la propuesta que envió Martín León en su ausencia, en la que propone 
un cambio estructural para el desarrollo de Campeonatos Nacionales, de acuerdo 
a los siguientes Objetivos: 

 Aumentar participación y motivación de los deportistas que desde temprana 
edad se ven segregados en los que pueden ir y los que no. 

 Disminuir los efectos discriminatorios de un ranking poco representativo dado 
las pocas oportunidades que tienen de correr todos juntos. 

 Facilitar la logística de los clubes para preparar un viaje (no estar a última hora 
definiendo quienes y cuantos van). 

Propuesta: 

Hacer el Campeonato Nacional abierto, sin cupos, ni propios ni por inscritos. 
Todos los corredores federados pueden participar. Se puede separar el evento en 
3 sedes para que sean en misma fecha o en la misma sede en fechas separadas. 
De acuerdo al interés en organizar, la Federación lo asignará. 

El organizador del campeonato será un CLUB miembro de la Federación que haya 
organizado carreras en calendario FEDESKI (prueba de que puede hacerlo). De 
entre los que cumplan los requisitos para organizar el campeonato, se priorizará 
a quien por más tiempo no lo haya realizado. Incorporar categoría U18 para que 
se realice en misma fecha y lugar que el U16. 

Resolución: 

15.- La Asamblea por unanimidad rechazó la propuesta, estimando que de 
persistir, debiera presentarse una propuesta mucho más concreta y 
madura. 
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4.13. Reglamento "Organización y Designación de Sedes Campeonato Nacional 
Infantil" 

Con el cambio de la calidad de los miembros de FEDESKI, de Asociaciones a Clubes, 
es necesario hacer ajustes a este Reglamento, pues hoy hay diferentes clubes en una 
misma Sede (Centro de Ski), situación que a futuro puede ir complicándose más de lo 
que ha sido este año. 

Considerando la cantidad de sugerencias, éstas se presentan en el Reglamento en 
cuestión. 

Básicamente cambia la orientación de Asociaciones a Clubes y separa mejor al 
“Organizador” de la “Sede”. Se hace una indicación, que independiente al Club 
Organizador, una Sede no podrá repetirse dos años consecutivos.  

Adicional a lo anterior, el Sr. Martín León, sin estar presente, y a través de 
comunicación telefónica con el Director Sr. Armando Briceño, hizo presente que no 
está de acuerdo con que la decisión de la sede del CNI 2018 se haya tomado en favor 
del Club Araucarias en la Sede Nevados de Chillán, por parte del Directorio. El Director 
Secretario indica que efectivamente, y conforme a reglamento, la decisión recae en el 
Directorio, el cual ejerció su facultad. La designación de organizador y sede no es 
tema de Asamblea. No obstante se dejará constancia en Acta. 

Posteriormente a través de un mail, el Sr. León pidió corregir el texto de este párrafo, 
manifestando que el comentario fue: "Me parece extraño que se cambie el reglamento 
expost, en específico en el cambio de sedes; estaba clara su redacción. No 
aprobamos el cambio." 

Resolución: 

16.- La Asamblea aprobó por unanimidad los cambios sugeridos. Director Secretario 
deberá actualizar y publicar el Reglamento. 

4.14. Reglamento "Comisión de Deportistas" 

La Comisión de Deportistas ha presentado su Reglamento de funcionamiento, el que 
ha sido remitido a los clubes miembros. El Directorio recomienda su aprobación. 

El Director Secretario indica que hay un tema que no está bien resuelto, y es el asunto 
quorum para sus Asambleas. Se comenta respecto de la dificultad para definir el 
quorum para Asamblea de Deportistas. El Sr. Agustín Montes ofrece su ayuda para 
analizar el tema. También se sugiere preguntar a IND respecto a cómo proceder.  

Resolución:  

17.- La Asamblea, por unanimidad acuerda dejar la aprobación pendiente hasta 
definir la base de calificación de quorum. Director Secretario solicitar asistencia 
a IND, y al Sr. Montes si fuese necesario. 
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4.15. Otras propuestas: 

Había otras cuatro propuestas del Sr. Martín León, las que debido a su ausencia, y a 
la falta de tiempo, se dejaron pendientes para Abril de 2018. 

Copa Federación de Chile 

Objetivos: 

1.  Reconocer a quienes han sido los mejores del año. 

2.  Construir un ranking nacional representativo de los atletas de Chile. 

3.  Promover el interés de los niños por ir a distintas carreras durante la temporada. 

Propuesta: 

Establecer un premio o copa al estilo SAC, para aquellos competidores que obtengan 
más puntos dentro del circuito para las categorías U14, U16 y U18. 

Incorporar como criterio de asignación de cupos de carreras internacionales (U14 y 
U16) o SAC (U18) al o los ganadores de esta copa. 

Resolución: 

19.-  Pendiente para Abril de 2018. 

Integración con Argentina 

Objetivos: 

1.  Aumentar el nivel de las competencias, buscando atraer a los mejores de 
Sudamérica a un mismo evento 

2.  Facilitar la logística para participar en carreras 

3.  Generar oportunidades para que los atletas evalúen su nivel 

4.  Generar oportunidades de crecimiento para los atletas 

Propuesta: 

Buscar la forma de unificar el sistema que permite establecer el orden de largada para 
permitir un fluido intercambio de atletas. 

En el intertanto, establecer un acuerdo que aquellos corredores que estén dentro de 
los primeros 10 del ranking de cada país, partirán en un segundo grupo en el país 
visitante (en vez de 10 pueden ser 5).  

Cada federación informará en fecha posterior a cada cálculo, quienes están en esa 
posición. 

Resolución: 

19.-  Pendiente para Abril de 2018. 
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Bloques de Carrera U14, U16 y U18 (FIS) 

Objetivos: 

1.  Hacer eficientes y efectivos los desplazamientos de los atletas dentro del país. 

2.  Distribución de cargas de entrenamiento – carreras dentro dela temporada. 

3.  Crear alternativas para quienes, por cualquier razón, durante una fecha no 
pueden participar tengan otra similar nivel. 

4.  Hacer frente a cambios climáticos. 

5.  Motivar a corredores U18. 

Propuesta: 

Establecer bloques de carreras por categorías para de permitir una masiva 
participación en los pocos lugares disponibles y con facilidades para hacer 
competencias. 

Distribuir los costos de organización de un evento en varias carreras. 

Tomar como prioridad de los clubes que tienen corredores infantiles, organizar 
carreras nivel FIS o NJR (no SAC) para facilitar la confirmación de puntos de los 
corredores U18 (también a U19). 

Explorar las formas de financiamiento de los eventos FIS (no SAC). 

Gobierno Corporativo 

Objetivo: 

1.  Valorar la importancia que tiene para el ski, la FEDE y la FIS la organización de 
carreras.  

2.  Fomentar el interés por organizar eventos deportivos. 

3.  Valorar de mejor forma la opinión de los clubes que finalmente se llevan la carga 
de trabajo y monetaria de las restricciones impuestas por la asamblea 

Propuesta: 

Incorporar derechos de voto en reglamentos específicos de ski alpino que tengan 
relación con la práctica del deporte, en función de la cantidad de carreras que ejecuta 
cada club. 

Resolución: 

20.-  Pendiente para Abril de 2018. 
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9.- Temas Varios. 

No se presentaron otros temas. 

 

La Asamblea faculta al representante del Ski Club Portillo, Sr. Agustín Montes Saavedra, y al 
representante del Club La Parva Sra. Yazmine Neder Durán, para que juntos a la Presidente Sra. 
Patricia Anguita Garretón, y el Secretario, Sr. Gabriel Barros Orrego firmen la presente acta en 
representación de los presentes. 

 

Adicionalmente la Asamblea faculta a la Gerente General para reducir la presente Acta a 
Escritura Pública si fuese necesario. 

 

 

 

Finalmente la Presidente agradece la participación y cooperación de los presentes.  

 

Siendo las 23:15 se da término a la Asamblea. 

 

 

 

 

 
 
 Agustín MONTES Saavedra Yazmine NEDER Durán 
 Ski Club Portillo Club de Ski La Parva 
 
 
 
 
 

 

 

 
 Gabriel BARROS Orrego Patricia ANGUITA Garretón 
 Secretario FEDESKI-FDN Presidente FEDESKI FDN 
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ANEXO “A” 
 
 

LISTA DE ASISTENCIA 

  

 

 

 
Se adjuntan 3 hojas con la asistencia.  
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ANEXO “B”: PLAN ESTRATÉGICO 
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